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43. El utilitarismo inglés: Bentbam. MiIl. Austin. Las doctrinas
anglosajonas sobre el Derecho.

44. El positivismo juridico. El sociologismo jurídico.
45. El problema de la Ciencia del Derecho. La teoría pura del

Derecho y otras orientaciones.
46. Tendencias contemporáneas de la fllosofia del Derecho.
41. El debate sobre el capitalismo.
48. El pensamiento económico de la escuela clásica liberal.
49. La teoría económica del socialismo.
50. Las doctrinas neoliberales. El monetarismo.

De conformidad con lo establecido en el articulo 38.2 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el artículo 2.0

• 4 del Real Decreto 1889/1984,
de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo I de lá presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases: .

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado~ del 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de
1984 ((Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985) y, en lo no
previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convoca
das.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales: .

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tercera.-Deberán reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°, 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no ~e pertenezca a ninguno ~e los Cuerpos q~e 7n el mismo se s~~ala,
los mteresados deberán a¡;reditar haber Sido eX.lmIdos de tales requIsItoS.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado
primero del a:1ículo 4.° de dicho Real Decreto, podrán concursar a
plazas de Catedráticos de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983
estuvieran deser.1peñando la función de interinos o contratados como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüe
dad de cinco años en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieren la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con antenoridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Santiago, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte dias hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo anexo 11, debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 31 de marzo de 1989. de la UnillersiUad
de Santiago de Compostela, por la que se convoca concurso
público para la provisión de diversas plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad, según se detalla a continuación y para
éada caso, la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen);
Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación
expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a
la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tel~áfico, éste será dirigido a la citada Habllitación-Pagaduria,
haCIendo constar en el ta1oncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indícación de las causas

I de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución, que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento '
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada 'en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modifi
cado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según
se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procédimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, se~ún proceda, competentes en materia de sanidad.

c) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de la condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Santiago de Compostela, 31 de marzo de 1989.-El Rector, Carlos
Pajares Vales.

ANEXO 1

Universidad de Santiago de Compostela

Número de plazas: Una. Plaza número 790/89. Cuerpo al que
pertenece la plaza.: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento a
la que corresponde: «Química Orgánica». Departamento al. que está
adscrita: Química Orgánica. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia de Química Orgánica.

Número de plazas: Una. Plaza número 791/89. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Filología Inglesa». Departamento al que está adscrita:
Filología Ingle.sa y Al~mana. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: DocenCia de LIteratura Inglesa. Clase de convocatoria: Concurso.

Númem de plazas: Una. Plaza número 792/89. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Filología Inglesa». Departamento al que está adscrita:
Filología Ingle.sa y AI~mana. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: DocenCia de LIteratura Inglesa. CIase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 793/89. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que c.orresponde: <~Géometría y !opolo~í~). Departam~nto al que e.stá
adscnta: Geometna y TopologIa. ActlVldades a realIzar por qUien
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obtenga la plaza: Docencia de Geometría y Tapología. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 794/89. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad.' ATea de cono'cimiento a la
que corresponde: «Derecho Civil». Departamento al que está adscrita:
Derecho Común. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Derecho Civil. Clase de convatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 795189. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Elettrónica». Departamento al que está adscrita:
Partículas Elementales y Electrónica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Electrónica Digital. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 796/89.Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de conoci
miento a la que corresponde: «Producción Vegetah>. Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Agroforestal y Producción Vegetal. Activi
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Fitopatología.
Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 797/89. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de conoci
miento a la que corresponde: «Ingeniería Agroforestal». Departamento
al que está adscrita: Ingeniería Agroforestal y Producción Vegetal.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia de Mecani
zación. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 798/89. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento a
la que corresponde: «Economía Aplicada». Departamento al que está
adscrita: Economía Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia de Economía Política y Hacienda Pública. Oase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 799/89. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de conoci
miento a la que corresponde: «Economía Financiera )' Contabilidad».
Departamento al que está adscrita: Economía FinanCIera y Contabili-
dad. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia de
Contabilidad: Introducción. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 800/89. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Derecho Penal». Departamento al que está adscrita:
Derecho Público Especial. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia en Derecho Penal (1 y 11). Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 801/89. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Máquinas y Motores Térmicos». Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Mecánica y Materiales. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia de Centrales de Produc
ción de Energía y Máquinas de Fluidos. Clase de convocatoria:
Concurso.

•
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Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso/concurso plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos Docen-
tes de esta Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE...

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de Plaza numero .
Arca de conocimiento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

• 111. DATOS ACADEMICOS

Títulos I Fecha de obtención

........................................................................................................................................., .
......................................................................................................................................................

Docencia previa:

el

~
"c:,
?-O

Fecha de convocatoria . Forma en que se abonan los derechos y tasas:,,------.,.,--------,
Concurso: Méritos O Acceso O

«((BOE» de ~ )

F,," Numero del recibo

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIACO DE LA UNIVERSIDAD DE...

.....................................................................................................................................................

EL ABAJO ARMANTE. D. .. ..

sOLlenA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido SelJ,undo apellido Nombre

F«:ha de nadmiento Lugar de nadmiento Provinda de nadmienl0 Número DNI

Domicilio Te¡¿fono

.
Municipio CódillO postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

Situación { Activo O
Excedente D Voluntario O Especial O Otras ......................

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

Documentación que se adjunta:

En

Firmado:

a de de .

f
'"
~-'"00

'"

-""'"'"....
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ANEXO 1lI

UNIVERSIDAD DE .

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha ..
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual ..
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

11. TITULOS ACADEMICOS

0... Organismo y Cenlro de expedición Fecha de expedición Calificación si la bubiere

.
IU. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Orpnismo o RéJimen Fecha de F"'" '"Catesoria Actividad nombramiento ""C.nlm dedicación o contrato o tenninación

r

IV. ACfIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (propamas y puestos)

-...,
'"V>
00

f
'O

~-'O
00
'O

g
"".?-
O
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VI. PUBLICACIONES (libros)

Titulo Fecha publicación Editorial

,

Vil. PUBLlCAOONES (artículos) (.)

Título Revista o diario Fecha publicación Número
de páginas

,

(0) Indicar trabajos en prensa, justifICando su aceptación por la revista editora.

VIII. OTRAS PUBLICACIONES

IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGAOON

~.,
c.
~-
O

f
~

'"
~
'"00

'"

'"'"v.

'"
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X. PROYECfOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONAOOS XII. PATENTES

...,,~ (.....~ ... ".".,-" .. '._ .. ,·H..I_-"'" __~ "..-~. ,~.• ,'-<.-'_

'"'"'"O

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS
(TItulo, lugar, fecha, Entidad organizadora y carácter nacional o internacional)

l.

~

~

~

~

~

~

L
~

m
11.

I~

I~

I~

I~

I~

l~

lL ....................., : .

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTlOOS lcon indicación de Centro, Orpnismo, materia, actividad
desarro lada y fecha)
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIOOS (con indkación de Centro u Orpnismo, material
y fecha de celebración)

XV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGAOON

XVIII. OTROS MERITOS
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~
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